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.3.3 De 0,38, 0,42 Y0,50 mm. de diámetro. . .

Segur:ado.-Se mantienen en toda jiU integtidad los restantes
extremos de la O. M. de 2 de octubre de 1984 (<<BOE» 15-10)
que ahora se modifica. .

:fercer",.-La fecha de entrada en vigor de la presente modifi-
<:aClon sera el 29 de octubre de' 1984. ' ,

Lo que comunico a V. l. para Su conocinrlento y.efect¿)s:
Dios ~uarde a V.I. muchos años. _ ,. ,
Madrid. 21 de diciembre de I984.-P. D., el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.- . _.
~. " -'

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

limo Sr.: Cumptidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido J?Or la empresa Marcial Uein. S. A. solicitando
modificación del re~men. de Tráfico de PeñecciQnamiento Acti
vo para la impottaclón de palanquilla de acero, ferromanganeso
y otros. y la exportación de bal"f85l corrugadas y lisas, 8Q.torizado
por OO. MM. de 20-10-84 (<<BOE. 5-1 1).

Este Ministerio. de acuerdo. a lo infonnado y _propuesto por
la Dirección General de ExPortación. ha. resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de Tráfico de Peñecciona
miento Activo a la firma Marcial Uein. S. A., con Qomicilio en
Paseo Fueros, sin. Azpeitia (Guipúzcoa) 'y N.I.F. A-20019857,
en el sentido de que en el apartado, tercero, correspondiente a ,
productos de exportación, dentro del punto 11.1, donde dice ~(ca~

lidad BST 4215, ORV», deberá decir «calidad BST 42150 RU».
Segundo.-La presente modificación se aplicará con efectos

retroactivos a la entrada en vi~or de la O. M. de 20-10-84
(<<BOE»' 5-11), que ahora se modifica, manteniéndose en toda su
integridad 1~. restantes extremos. , , .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos..
Dios ~arde a V. I. muchos años. .
Madrid. 21 de diciembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio ~uiz Ligero.

limo: Sr. Diréctor general de Exportación,

t, .

ORDEN de 21 de diciembre dI! 1984. por la que se
mod({ica a la fJ.rma Marcial Udn, ,S. A. el régimen,

·de TráfU'o de Perfeccionamiento Activo, para la im
portadón de palanquilla de acero, ferromanganeso, y
otros y /a exportaciQn de barras corrugadas y lisas.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
- Por cada 100 Kg de las mercancias de importaciÓn real·

mente contenida eJ;l los productos de exportación se podrán im
portar con franquicia arancelaria se datarán en la cuenta de ad·
misión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según
el sistema a '1ue se acoja el i1lterCsado 107 Kg con 530 gramos de
fibra de la Rllsma naturaleza y características. .,
. Como porcen\8je de pérdidas. el 3 por 100 en concepto de
mermas y el 4 por 100 como subproductos adéudables por las
PP.EE. 56.03015 (si provienen de lasJlCri1icas) y 56.03.13 (si pro-
vienen del poliéster). ' . , , '
" ~ El interesado queda obligado a declarar en 1.. documenta
ción aduanera de exportación y en la corr~póndiente Hoja de
Detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. a$í
como calidades, tipos ·(acabados, colores, especificaciones par~

·ticulares, forma de presentación). dimensiones y demas 'Caracte
rísticas que las identifiquen y distingan de otras similares- y que
en .cualq.uier caso, deberán coincidir .. respectivamente, con las
mercanCJas previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta
de tal declaracíón y de las comprobaciones que estime 'conve
niente realizar, entre ellas la ~xtracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente Hoja de Detalle.
, Caso de que se ha$a uso del sistema de Reposición con fran
quicia Jlrancelaria, el Interesado hará ·eoftS'tar en las licencias 0.
DO. LL. de lmportacióll (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes Hojas de Detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación, que
sera precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la li
quidación e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.--se otorga esta· autorización a il de octubre de 1985,
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado)., debiendo el interesado, en $U caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la do
cumentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. '

Sexto.~Los países de ori.s:en de la mercancía a 'importar serán
todos aquellos con los que kspaña mantiene relaciones comercia
les normales. Los países de destino de las exportaciones serin
aquellos con los que España mantiene asímismo relaciones co·
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu·
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima oportu
no, autórizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
• situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del ré

gimen de Tráfico de Peñeccionamiento Activo. en análogas con
diciones que las ·destinadas al extranjero.
'. Séptimo.-:-El.J.'!I~opara la tTansfo~~ón y exportación e!1 el

ORDEN de 21 de dicie1nbre de 1984 por lo que se SIstema de admlSlon temporal no podra 'ser superior a dos anos,
autoriza a la firma 'Fibras Hiladas Esteva, S. A. el si bien para optar por pnmera vez a este sístema habrán de cum~

régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo. plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden Mi·
'para la importación de Fibras textiles discontinUlls nisterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
acrílicas y ,de poliéster y la exportación de Hilados 1975 Y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio
bcrilico y mezcla de acrílico/poliéster. de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquícia arancelaria el pla-
Ilmo. Sr.~ Gfumplidos los 'trámites reglamentarios en el expe~ 20 para solicitar las importaciones será de un año a partir de la

díente promovido por la empresa Fibras Hiladas Esteva, S. A. fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el
solicitando el ré~men de' Tráfico de Perfeccionamiento Activo apartado 3.6 ~e la Orden Ministerial de la Presidencia del Go-
para la importaCIón de Fibras textiles discontinuas acrílicas y de blerno de 20 de noviembre de 1975.
poliéster y la exportación de Hilados acrílicos y mezcla de acríli· Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
co/poliéster.. arancelaria en el sistema de TeJ?osición, a que tienen derecho las

Este Ministerio, de acuerdo a ló infonnado y propuesto por! exportaciones realizadas. podran ser acumuladas, en todo o ·en
la Dirección Qene,ral de Exportación, ha resuelto: parte, sin más limitación que el cumplimiento ·del plazo para so~

Primer():-Se autoriza ef rPoimen de T~áfico de Perfecciona~ licitarlas.
~-o- ' . En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del

miento Actívo a la firma Fibras'Hiladas Esteva, S. A., con domi~ _cual ha de realizarse la transformación o incorporación yexpor-
cilio en Barcelona, Gran Via, 645 y N.I.F. A~08316J19.- tación de las mercancías será de seis meses.

Segundo.-Las mercancías de importación ser~n: Octavo.-La opción del sistema a elegir se, hará en el momen~
1. - Fibras textiles distontinuas acrílicas bTiUante o semimate. to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia

crudo o teñidó de 2-3 y 6 den, de 60-80 mm de longitud de corte. •de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
P.E. 56.01.rs. ' '., - '. solicitar la correspondiente licencia de exportación., en los otros

2. Fibras textileS discontinuas de poliéster, brillante o'semi- dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon~
mate, crudo o teñido' de-l.S-3 'den.. de 40-60 mm de longitud dlt dientes casil1as, tanto de la declaración o licencia de importación
corte, P.E. 56~0I.t3. como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi-

... ;,~, . .' ." ,- men de Tráfico de Perfeccionamiento Activo y el sistema elegido.
Tercero.-Los productos de exportación serán: mencionand~o la disposición por la que se le otor$ó el mismo.
l. Hilados de fibra textil acrilica que'contengan por lo me- Noveno.-Las mercancías importadas en 'régJmen de Tráfico

nos el 85 por 100 en peso de dicha fibra P.E. 56.05.28. de Peñeccionamiento Activo, asl como los productos tenninados
11. Hilados de' fibra textil mezcla de po1iés~er "i acrílica que 'e~poTtables quedarán someti~os al régimen fiscal de' comproba-

contengan menos del 85 por 100 de fibra acrilica, P.E. 56.05.36, clon. .
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